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Conforme a las probanzas obrantes en el expediente, téngase en cuenta que el 

liquidador,  DARIO LAGUADO  MONSALVE allegó a folio 006 auto emitido por la 

Superintendencia de Sociedades de data 12 de mayo de 2022 por medio de la 

cual se constata la apertura del proceso de Liquidación Judicial de los bienes de 

la sociedad MERCADERIA S.A.S., y el nombramiento de DARIO LAGUADO  

MONSALVE en su calidad de liquidadora.  

 

De esta manera, el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 

de la Ley 1116 de 2006 RESUELVE: 

 

1. Ordenar la remisión del asunto de la referencia a la Superintendencia de 

Sociedades, con destino al expediente 86143, el cual corresponde a la 

liquidación Judicial de los bienes de la sociedad MERCADERIA S.A.S. 

 

2. Por secretaría déjese a disposición de la Superintendencia de Sociedades 

las medidas cautelares (C2) a efectos de que adopte la  decisión que en 

derecho corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 

 

 
1 Estado Electrónico del 6 de septiembre de 2022. 
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